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EJECUTANTE ING hoy FONDO DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCION S.A. 
 

EJECUTADO J.M.L. CONSTRUCCIONES Y CIA. LTDA. 
 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 
En el proceso de la referencia, y luego de revisar el contenido del escrito de fecha 
12 de enero de 2022, encuentra el Despacho que la parte ejecutante no logra 

explicar porque presenta liquidación del crédito, aumentando el valor del capital 
base del título ejecutivo, que como se indicó en el mandamiento de pago, la suma 
ascendió a $11.443.089 y por concepto de intereses $22.216.758.  
 
La razón lógica enseña que si no ha habido pago sobre los aportes a la Seguridad 
Social que sirvieron de fundamento para la emisión del título, a razón del tiempo 
aumenta son los intereses, pero de ninguna manera podrá modificar el capital.  
 
En consecuencia, se le insta para que presente la liquidación del crédito en la 
forma establecida y como se indicó en el mandamiento de pago, abonando el valor 
de $190.570 que ha recibido a través de dos depósitos judiciales.  
 

NOTÍFIQUESE 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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